
 

ACUERDOS DE LA COMISION PERMANENTE 13-09-2016 

 

• Se aprueba el orden del día de la reunión. incluyéndose en el punto 8º. Asuntos varios 

de interés, a propuesta de D.ªOlga Ruiz, información sobre la situación de las Memorias 

de 2013,2014 y 2015 del CPCUA. La Presidenta propone incluir en el nº 4  además de 

lo que se refleja en el Anexo I, el asunto planteado desde el Grupo de Trabajo de Precios 

Autorizados y Servicios de Interés General, a través de su Presidente, sobre una 

incidencia en cuanto a la emisión de dos informes recibidos en el Consejo en el Turno 

de Guardia de Agosto.  

• Se aprueba el acta de la Comisión Permanente celebrada el día 11 de julio de 2016. 

• Se ratifican los siguientes informes de trámite de audiencia normativa: 

 

• Informe 46/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Proyecto de Orden por la que se modifica la de 14 de octubre de 2005, por 

la que se fijan los precios públicos de los servicios sanitarios prestados por los centros 

dependientes del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 

• Informe 47/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Proyecto de Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de     

tributos cedidos 

• Informe 48/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Proyecto de Orden por la que se regulan las condiciones, requisitos y 

funcionamiento de las Unidades de Atención Infantil Temprana, 

• Informe 49/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Anteproyecto de Ley Andaluza de Movilidad Sostenible. 

• Informe 50/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento 

integral de la artesanía en Andalucía, a conceder en favor de empresas, personas físicas 

o jurídicas artesanas, en el marco del programa de fondo de desarrollo regional (2014-

2020). 

• Informe 51/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía al Proyecto de Decreto de Municipio Turístico de Andalucía 

• Se ratifican los siguientes informes de precios autorizados: 

 

• Informe 5/2016 P.A.: Al expediente de solicitud de revisión de tarifas de taxis de 

Motril (Granada). 

• Informe 6/2016 P.A.: Al expediente de solicitud de revisión de tarifas de TUC de 

Granada. 

 



 

• Se acuerda la designación del representante  en las jornadas de comercio del 22 de 

septiembre en la persona del ex Presidente del G.T. de Comercio, perteneciente a 

FACUA, pues el actual, al pertenecer a UCA-UCE, esta Federación no creer factible 

asistir a dichas Jornadas. 

• En cuanto a la preparación de la reunión con el Director G. de movilidad el 14 de 

septiembre se acuerda contactar de nuevo con la D.G. para solicitar otros días en el mes 

de octubre para que finalmente se pueda reunir el Consejo con aquella. 

• Se aprueba el siguiente orden del día para la reunión del Pleno: 

     1. Aprobación, si procede, de la propuesta de orden del día 

     2. Aprobación, si procede, del acta de la  sesión del Pleno de 24 de junio de 2016. 

     3. Informe de la Presidencia del Consejo 

     4. Informes de las Presidencias o Portavocías de los Grupos de Trabajo 

     5. Dictámenes y propuestas de los distintos Grupos de Trabajo del CPCUA 

     6.- Asuntos varios de interés. 

 
 


